
Números 38 al 61, ambos inclusive: Día 25 de enero de 1984, 
a las nueve horas.

Números 62 al 13, ambos inclusive: Día 20 de enero de 1084, 
a las nueve horas.

Incidencias: El dia 27 de enero, a las nueve horas.
Ejercicios

Dia 30 de enero de 1984, el primer ejercicio, a las nueve 
horas, en el Hospital del Aire (aula número 5), sito en Ma
drid, calle Arturo Soria, número 82.

Madrid, 13 de diciembre de 1983.—P. D., el General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, Emilio García-Conde Ceñal.

33778 ORDEN 430/01023/83, de 15 de diciembre, del Al
mirante Jefe del Departamento de Personal, por 
la que se nombra Alféreces-Alumnos del Cuer
po Jurídico de la Armada.

Excmos. Sres.: Como resultado de la convocatoria publicada 
por Orden ministerial Delegada número 430/00478/83, de 31 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» número 147, y «Diario Oficial 
de la Armada» número 145), para ingreso en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada, se nombra Alféreces-Alumnos, con antigüedad, 
a todos los efectos, de 1 de enero de 1984, por orden de califi
caciones obtenidas, a los siguientes:

1. Don Alfonso Barrada Ferreiros.
2. Don Federico José Adrados Cuesta.
3. Don Francisco Javier López-Jurado Puig.
4. Don Pablo Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
5. Don Luis Jesús López Alcázar.
6. Don Antonio Afonso Rodríguez.

Los anteriormente citados efectuarán su presentación en 
la Escuela Naval Militar, en la mañana del día 10 de enero 
de 1984, donde realizarán el curso previsto en el punto 11.1 
de la convocatoria.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. SS.
Madrid, 15 de, diciembre de 1983.—Por Delegación, el Almi

rante Jefe del Departamento de Personal, Antonio Moreno Az- 
nar.
Excmos. Sres.......
Sres.......

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

33779 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que se 
declaran desiertos los concursos de traslado anun
ciados para provisión de las cátedras de Univer
sidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de traslado 
convocados para la provisión de las cátedras de Universidad 
que se citan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1002), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general.de Enseñanza Universitaria.

ANEXp QUE SE CITA

«Farmacología clínica y terapéutica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Cádiz. Convocado por Orden de 29 
de agosto de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre).

«Cardiología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Cádiz. Convocado por Orden de 29 de agosto de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de lo de octubre).

33780 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1983, de la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar, por la que se eleva a lefinitiva, una vez 
subsanados los errores y vistas las reclamaciones 
presentadas, la lista provisional de la oposición, 
turno libre, para cubrir cuatro plazas vacantes en 
la Escala de Delineantes, convocada por Resolución 
de 22 de junio de 1982.

Finalizado el plazo de reclamación contra la lista provisional 
de admitidos y excluidos a la oposición, turno libre, para cubrir

cuatro plazas vacantes de la Escala de Delineantes, convocada 
por resolución de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipa Escolar de fecha 22 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de agosto), y una vez examinadas. las impug
naciones habidas y rectificados los errores de hecho en ella 
existentes,

Esta Presidencia, ha resuelto:

Primero.—Subsanar, a petición de los interesados, los erro
res existentes en la lista provisional en los sigúientes términos:

Donde dice: «85 Tabales Fernández, Manuel. DNI 28.450.734».
Debe decir: «85 Tabales Fernández, Manuel. DNI 28.540.734».
Segundo.—Admitir a la práctica de la oposición, una vez vis

tas las reclamaciones presentadas, a los aspirantes siguientes:
López-FJpmero Cerrato, Fernando. DNI 5.619.205; figurará con 

el número 40 bis, inmediatamente después de Juaneda Burillo, 
José Luis, con el número 40.

Suárez Fernández, José Manuel. DNI 10.823.284, figurará con 
el número 84 bis, inmediatamente después de Sobrino Sánchez- 
Paus, Juan Carlos, con el número 84.

Tercero.—Elevar a definitiva la relación provisional de admi
tidos a la práctica de la referida oposición:

Número Apellidos y nombre DNI

Admitidos
1
2
3
4
5
6
7
e
9

10
11
12
13
14
16
16
17
13
19
20
21
22
23
24
26
26
27*
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
36
39
40
40 bis
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
33
54
35
36
57
58
39
60
61
62

Alonso Prieto, Ricardo ..........................
Alvarez Gómez, Jesús Angel ................
Amor Fuentes, Ricardo José ................
Aranda Sánchez, Félix Venancio .......
Ariza Zabala, Miguel ...................... ...
Atienza Fernández, Ana Belén ............
Blázquez Jara, Emilio .........................
Campillo Palazón, Ginés ............  .......
Campillo Pérez, María Eugenia ...........
Cancio Rodríguez, María Elisa ............
Carrero Molina, 'Jesús ..........................
Carrero Riera, Saturnino .....................
Casado Hoyos, Basilio ..........................
Castillo Pertíñez, Victoriano ................
Contreras López, Manuel .....................
Cruz Castillo, Manuel ..........................
Diez Blasco, Antonio ..........................
Díaz Rodríguez, Félix .........................
Domínguez San Segundo, Juan Pedro ..
Duran Martínez, Cleto ..........................
Eguea Laloma, Rafael ..........................
Esteve Hernández, Vicente José .......
Flores López, Ricardo ...........................
Galán Rosario, Luis Manuel ................
Galiana Galván, José Manuel ............
García Berho, Antonio ..........................
García Gil, Santiago ..........................
García de Lomas Collado, Juan José ..
Celado Frontal, Rosa María ................
Gómez Gutiérrez, María Consuelo .......
Gómez Navarro, Lourdes .....................
Gómez Sánchez, Francisco Javier ......
González Gómez, José Antonio ...........
González Martín, Rafael ......................
Hermosilla Tro, Pablo ..........................
Herrero López, Javier ........................
Iglesias Iglesias, José Antonio ............
Jiménez Campo, Yolanda ..................... ’
Jiménez Monzón, Andrés Jesús ...........
Juaneda Burillo, José Luis ............., ...
López-Romero Cerrato, Fernando .......
López Sánchez, María de Monteagud ..
Lozano Garrión, Juan Bautista ...........
Luque Sánchez, Eloy Manuel ............
Llano Martín. José Manuel .................
Manrique Cazorla, José ......................
Marcos Morales, José Antonio ............
Marcos Ros, Milagros ..........................
Marín García, Gabriela ......................
Martín Barbero, Manuel .....................
Martín Martín, José Francisco ............
Martín Zamora, María Concepción ......
Martínez Aguerri, Luis .......................
Martínez Alvaro, Victoria ....................
Martínez Luque, José Antonio ............
Martínez Salgado, Paulino......  ...........
Martínez Salvatierra, María Luisa ......
Mercado Burgos, José Miguel ............
Miró Santonja, Enrique Francisco .......
Molina Quintana, José .........................
Mora Mota, Francisco Javier ............
Mora Muñoz, Carmen ....... ................
Moreno Puertollano, María Amalia ....

11.738.547 
50.047.136 
32.443.231 
5.234.583 

25.932.585 
50.055.553 
51 868.249 
74.339.356 

5.249.998 
43.247.005 

5.891.595 
51.043.008 
13.890.800 
45.060.034 
25.823.507
51.857.468 
50.293.549
1.395.195 
7.838.423 

51.348.900 
26.191.712 
73.756.530 
24.153.572 
2.088.090 

21.408.943 
1.495.587 
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31.402.044 
2.207.719 

19.813.877
51.882.721 
32.398.335 
33.842.634
6.516.169

19.446.895
803.904

10.746.579
50.4.37.198
50.149.174
17.848.648
5.019.205

51.633.146
70.720.948
5.231.050

51.344.803
39.301.443

6.962.414 
74.181.558 
76.229.724
7.788.618

14.708.469 
7.842.440

15.813.721 
2.508.820

25.938.039 
16.516 938 
5.238.535 
1.809.450 

32.445.209 
16.787.125 
32.848.930 
8.696.784
7.210.415


